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1. Que el día 08'ae-'agQs~(): de_.~018, se' recibió en la OP de esta AGENCIA. el escrito No. /11'
MYM-ASEA-OOl de" feena. '07 .:de ·-.agosto:· de -2Ól.8, registrado con bitácora /'
09/H6A0133/08/18, rnedlante ·-el ..~'cual_ ~MYIV(-:..¿Qr:;¡SdRClO AMBIENTAL E
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 'presentó, la..sp:li't.itqd de Autorización para el Manejo de +

'.,'

. ,
-, ..:J~ESU LT-A N DO," :\ • 1

...• '.-

\; -_-_-. '- . -

-'-

,'~ • -. " ". ,Ji I 'Óc ' ..~ \ \ • , •

.; " -c.: Asunto. Al,l,tori:~ac;ión:para 'ef'Tratamiento de
, :'.' . ~ ":_',: .. ' SueI9s5_?ntárninádos.

, . ~ ' .., Bitácora: 09/HóA0133/o.S/18.
-". -Homoclave delTi'·ári1ite·:'·.sEMA'F~NAT-o7-~633-'G..,.\ , : ,. .-. ~"'. ",' . "'.: ,,- '".<.' .. - ,

'. 1\.

En atención a su so.lI~itud't~'o.·rv.r~M-ASEA·;.;.0;O1,:de·fé'~h~·:·o.7·ideagosto el'e.20'18 ingresada en la
Oficialía' :de'Partes.ten .lo 'Súc¿s'i,llü ,OP) 'de' iJa.··.AgenCia..Naci6n~.I:.de .Seguridad industrial y. ~e
Protección 'al Medio"Ar:t18iepté\f~i 'Sector +iÜdrp(~rb~ur,o.i',(eq'16~sucesivo ',AGENCIA)el',ID.s:de
agostó d~'2,.0.18,registrada .(~_n:'eJNúmero de Bitác~'r~..o:9/H:~~P·1~~fQ8/18;a través de la
cual so:J_iC'itq,·.Ia Autor:i:z;aFión.:p_ara"prestar ~I ~~rvi¿io G~:.Tr,~támiento de! Suelos y
MaterialesSemejantes a Suelos-Contaminados-con Hidtocarburos.Iprovenientes 0e la
realización' de 'obras y /;Q: .actividádes del Sector -Hid'rocarb;l:lfOS señaladas en el. artículo 3
fracción XLde -li key de ·la'\Age_nc.iaNadonaJ de Seguridad. IrÍdlJs'tci~1y' Protecclón al Medio
Ambiente a'el,:gecfó-rHidrocarburos, y' -, r .. ' " r. • .

- - ," :," r \ ", • _', _. • .1.j

C. Adlemy Mendoza Saldaña .
Representante legal de la empresa
MYM CONSORCIO IENT E INDUSTRIAL, S.A. DEcv.

: M' ""

Ciudad de México a 02 de octubre de 20.18
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111. Que por la descripción' de .los. procesosy acrividades que' desarrolla la empresa, es de
competencia federal en mateña de residuos peligrosos para realizar la actividad de
tratamiento de residuos peligrosos (suelos' contaminados con hidrocarburos)

.. .. \

Qué esta DGGEERC procedió ~ revisar y' evalua'rJa:lhf¿~r;áEjón-qu~)ntég¡-a-el expedie'nte
el cual consta de-los siguientes documentos: : " ..- '. - -, .. .', . , .. - .
aJ SoliCitud de 'Autortzáclón pará "el \0-ane'jo ·de'·,residuQ·s'peligrosos. Modalidad :G.-

Tratamiento de Suelos (ontami.Aados;,:'. ' '. ,: ,'", . "
b).Pagq de D~re.chos;' "., . ., ,'':, ". , , .
c) Programa de atenciórra contingeneías 'y,P.h)grama.Qe';(~a:pacitaciÓ'n;' , ,i .:.
d) Descripción técnica y Diagrama de:fIL.ljede Ids,prd:cesC;s:',~,~plica~;
e) 'Horas de datos de seguridad de ·IQsinsumes a ~tiJiza'r~ ': .:' - ,
f)"Póliza de Seguro No. '101\0839066·801 expedida por Següroslnbursa, S.A., 'a favor

de .MYM CONSORCIO AMBIENTAL E,IÑDUS~TRIAL,S.A. DE C~V~Con vigencia del
68 dé ,9J?~'OStode2'0'18 al.QS de agosto de 20,19.. ." .' ,,:. - . '. -

g) Escritura' Número 7. ;3~68'- (siente. mil trecientos-sesenta' v' ocho)" que '!co'ntiene la
Protccolizatión del' Acta Constitlltiva. de MYM,. CONSORCIO< AMBIENTAL E
INDUST'RIAL, S:A. DEC.V~".expedida el 0'8·de mar~o~d'e 2Ó17. enMetepec, Estado de
México porel.Líe. José Manuel Górnez del-CarnpoCurza, Correduría Pública No, 149
del Estado"de..Mé!(ic.o,'que ampara 'la actividad 'qú'e pretende desarrellar.. , .

11.

Que esta Dirección .General de Gestió,n .de.Exploeación y Ex~r.ªcci6n,de Recursos
Convencionales '(en lo sucesivo QGGEER~)"':,¿~'competente para revisar, evaluar y
resolver la-solicitud de, tratamiento de suelos '~ontam'ih'~do's de conformidad con lo
dispuesto .en los artkulcs 4 fracCi-óti·XV.y 2? fraccióri'Xly XXdel' Reglarnentolnterior de
la AgenciaNacional de Seguridad rÓdustrial".y.de ProtecCipo al Medio·Ambiéht~ .del Sector
Hidrocarburos; 10 segunde pá-rraf9;,Y..34'Bi's del Reglame~t9 de ·Ia.Ley General.para la
Prev..ención y Gestión Integr:al de..l?~,~esidl!)Gs. ',....<:~',:,:.:':',.'.\' .:'~": " ...:"

1.
.'.. ,

, .'
CO N S.I·D E R A ND.O

Residuos Peligrosos, Modalidad G.-Tratamiento de Suelos Contaminados (SEMARNAT-
07-033-G).
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,
contaminado,
en el sitios

Bioventeo aerebio - Suelos 'COntamihados '
ton,hi~rocarbür,Ó~......

• Hidr.ºc~(I;lU'~bsfr-acció'n
,:' '. ::_-~ :Iig~r.~'. t-

,~ 'Hidroca'rbllfOs fracción
- , media

,
'.

,o.. J

4 • Hidroc~EburQ_s1r.acción
pesada

, '• .-HAP' S**.

'media ..- : , SUélo? contarninados
Landtarjning a un':' .con,hidrocapburos '{
, Ia:dódel sitio .Materiales semejantes a, ' .
. contaminarlo, sueles. contaminados'.

- ' .Ó' céi~:hidrbcarburos*

•. .1

'''.
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, "
l;andfaTming;en~el
." sitio" r-,

contamlnáoo. ' '
'3'

Triple 17,105-500,
Sulfato de Amonio,
Nitrato de Potasio,

Urea,

\-

.,

Triple 17,'IDS-500,
Sulfato óiAmonio,
.Nirrato de Potasio.

Urea./,

• Hidrocarpuros .fJa¡:.ción

Triple 17,IQS7500,
. Sulfato de Amonio;.
Nitrato de.Potasio,

Urea.

- ' .
• ~..~\_ .~. I

,,' ,\. :... -_','

_, ~ ri'~'

Triple 17,105-.50:0,
'.' Materia orgánka,

. : Sulfato de AmoRiQ,
N'itra;to de Potasio,

Urea,
" '.

, Suelos ¿onti:rminados .• ~;''Hfdrocar'blJroslrátciú¡)'
Biorrb~m~ldfaC'ión" con hidr()'CarGu,os··.y·,.-" " . :', "medía ,> '
por 10pla-sraUf) ,. M . f '. . ,. F-!' id '.b . • . -.. o
l d d l ·t··, . atenaíes se.meJantes,a -, :, ·tio, 1 rocar U~OS rraccrona, o e SI 10 o, l ' . ", d ' , ' , dt .. d \' .,:.sueos cQ¡;¡tar}llna,os , ',': . pesa a'
con arrunaeo.. C0nhlcrocarburost. '

TriQle 17, IOS-~OO,
Máter-iq_orgánica,
Sulfato de Amonio,
Nitrato de Rotasio,

" '.',' Urea.

'"
,

: : "" .r, ••• +:Íidrotarbi:lroso'fr.acción
Bie(r:emediac(6.n. . .i~o.'. ;,:, ,_;.o,~"·""',':..." ~'. : .rr,;eaia. "
por biopilas en el' . Suelos cCJnta:¡;nÍ8ados ". I H'-:'~·· b .es fO"coc"o''n'
, ,. sitio mñ'hrdrocarburos ~:','. ' • " lurQ~ar ,Id:' '!" I ,
" . ."1 ' -, ", pesa'dacontaminado. ,: ,'o, -, ':" .. " o.' ".

~, .. • ."1 ' :' -, -. ,:~ :~Ars'~~"
_'o, ','

1

C9'Atar:nlnanterara el trat;amiento dePrOEeso.tle
~r-ªtªmi~rlto

. "

provenientes del sector hidrocarburos, tal y como lo disponen los artículos 5 fracción XLI
y XXXII y, 50 fracción I de la Ley Ceneralpara la-Prevencióny Gestión Integral de los
Residuos, 34 Bis, 49 fra_ccjón'111del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los'Residuos para.llevar a cabo.. ' l ".
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" . .
• El tratamiento se .réalizará en .el sitio. donde se encuentran los suelos

contaminados,por lo que nodeberán transferirse a..un sitió diferente al original.
• Alrededor del-área donde se realizará el tratamiento s" se construirán canaletas

perirnetrales cubiertas con polletileno de.alta-densidadpara evitar inundaciones
durante la épocadelluvlas . ' .

1. . Biorremedlación por .Biopilas~·e~el.sitio contaminado, para ei tratamiento de
-.'suelos- contarnínados." con +lidrocarburos-fracclón.media, Hidrocarburos
fracciónpesadav HAP·s.·:; . .'."... .' ., r "

'Lodos de presas, lodos y sedimentos de cárcarnos.Jocos y .sediriieñtos,Cle·tanqi)~?,d:~,alr¡n¡¡.cerjamir:ntP. Artí~ulo 1-49 último.párrafo del Reglam~en.to
de la Ley General.para la Prev'ención':y -cestiÓ¡'\..1nfegral·· \le 10.S::Resid~q?.-, ... :l'1idroc,arDuro.s··Ar.ámá~i~o~ Policícllc0S'p POlinucleares, ···Be~ce¡¡¡o.
Tolueno, Etil~en,ceno, Xilenos.(S~fTÍa~e,isó~eroS) NOM·138~SEMARNAT /SSlíl'-2~!~, . <;:.-~.::' .', .' .. '
IV. Que'los procesosvactividades quedesarrolla la em¡:)r~s~(·ónsl~_tirár:J.enlo sigui.ente'..

...• BTE~~**\ <~.\ " ..> . ,:' ..". '! HAP' so:.
I • .••• • , ..... I • ", .

. Extracción de I
'7 . Suelos contaminados

. 'vapores en el/sitio '. con hidrocarburos.
contaminado.

,.'.'
ti' ' .,' .:' .'. • \

.• ' H¡-d.rocar;Ou·rQsfracción- ' .
. '. , . . :-";" 'Iigera" _.. . "\ ~, .

-. '. ~idr.Géarburos fracción
, ...rneola :

" ~,.
.'.... "

-. '
"

contaminado.

Triple 17, Peróxido
'de .hídrogeno, Crystal,
Simple Creen, Sulfato
deAmome, Nitrato
de Potasio, Ur,~a.

~OxidaciÓ"n
,~uímica'a un lado

de! sitio'6

Suelos contaminados. _. -.. J-lidr.ó'carbur.os.fracci¿'~
con hidr0catb~ros y ' l.'; " _.. .' " : media ;"

'Materiales sé'mejahtés,a: ':_. Hidr.O(ar.b~ro~fracción
.0' suelos contam_inados _'.' _' -, .. p.es~da... :

-é9ñ:hiQ(Qéa1bUro,s*.. .... ~'. 'j,HAR's**,. .
.'" '. 1, '. ". " . ,

InsumosNo C:ontaminanteParael tratamiento deProcesode
tratamiento

NA -:

• BTE,X***
• HAP:s·*.

,,
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• Se construirá un cárcamo para la captación de lixiviados con, al menos, la
capacidad suficiente para captar I<?~escurrimientos que se generen, este debe ir
cubierto con memoranase polietileno dealta densidad.

• Se construirán .bórdcs perirnetrales can una '1altura máxima de 1.5 m,
compactado y cubierto de polietileno de alta densidad. "

• Con, [a retroexcavadora se r~~movgr.á.~I: suelo a fin .de. ·hcimQgeneizarlo y
distrlbulrlo: sobre la celda de tr~tamTef1'\Q:,.. '.' '. "., '., ' .: , . .

• Seconformarán las biopira:s,:las·Q,im:~;t:lsion!=s.:est9,r~áqen función p'el volumen del
'suelo contarnlnacc ',{>de? Ja~,;,ql'rnehsi'one:$:':del ..espacio disponible para el
tratarníento.r ' .. c .' :. - ~. '. ,::,.:' .; f..~ _.::.- ':. ',~.- '.,' "', ,.' '. . .:: " .

• Serociará agua:poJ"aspers:l:6~:h:Crn¡¡b;gene,iia8:~'6."élsueto.constanternente 'hasta
. ",obtener una humedad uni:f~,r.fr1~e·'sjnr~bas9:r·!á(apa,cltl,a.d'd~'CarJ.1p'o,·" '-".
".: • ". Se preparará una -solúció:ri C;'Qr:1.1os·mícroorga~.i,§injds.lós.::.s00"y, se aplicará-por
.. .'riego "o aspetslón sobre ef suelo Q mateti;ar eh tratamiento, posteriormente 'se

'. .. ' . '. . .,.: \ .' ~. . --,_-_; : procede ahomogeneizar. "',','~ ,\'..."; .,' ~' s , ',o,, :. .

_:_-...... Se adicionará- 'en-solución acuosa ·el'NlJIfriente Triple 17. Sulfato de Amonio,
. . Nit:ato d~ .Potasio", .\Jrea; "9~n:9rn'o,'m'?t,~Úa orgánica dü;ponrble en la, región,

,',' .Estosse mezG~ar.:an:'nu)eva_rperit~'Rá~a,suhorrrcgenización. , ' . ,
,-~. La aplic'ai:[QRld~,'JQS·.insúlJi,cis:y,.I,?;\a}~ea¿tón~fl:1e,z;clado-homogeneizaciónde los

suelos-en tratamiento se'repetirá' las' veGes'''qUe':S'eah necesarjas.hasta alcanzar
" ' -'·:.'Ioslímit,e~ Gle,lifn-p,ieú"establecidos en,'¡a'~·qf81·ati:vkladiaplic?b,le. ' ....:.
.., . ~._..Una vez .tóhformadala'.f5iopila 'se.subrlrá con uD.rév€stitni'ehto de polietileno de

..' alta densidad de' J::~'a 2:cj. m:m a, ñn ríeevitar emi:sion~$<de Compuestos
· Orgánicosvolátiles .?l:'ja·atfÉ1ó.sÜ~r.á;y.evitar.la pérdida-de-calor en el procese.
• Cada-siete días 's,e- .descubrirá ras'biopila.para r.e:moVer·mecánlcarnente.el suelo o
.rnaterial en tratámiento v rrrantener.Ía humedad 9pti:¡-nadel sistemá. ..

• EJe"i'rraneraperiódica se aplicarán Jos insumos~:~ú~spaieo y bomogéoeización del
suélO':9~f!'at~ria! eñ;·tra'famle'lto y. seconformará una nueva ~:i;apUa:,

• Al firtªLc!'el'!fQ.<tqmiento si segeneran I~~iv¡ados,serán ~;a/l~iad0-s' como residuo ~4
peligroso'y~s'~_'r~J:l~rlVi:¡ado~a tratamiento o dispósi'Ójón final, debiendo cumplir .~
con la norma~ivida0. é?-)J,li~abteenla materia.'. -. .,' .:. .

• Durante todo el-proeesc-de- tratamiento secontrolarán las condiciones de J
Temperatura, Humedad, pH v.conteo bacteriano. T
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- - • '._ - I

• '"COI;1dimensiones de acuerdo con el.volumen de suelo o-material contaminado a
, tratar. ._ " '
• '~Co'n,una pendiénte.scficiente (de 1. a 2%Y'para captar los lixiviados-generados
__'durante elproceso. . ",~': ."

• La base de la celda' Se 'construirá con una capa-de material de-arcilla de 0.20 m,
de espesor, compactada por lo menos-al 80% de la prueba Proctor o de la
prueba-de' compactación AASHTO estándar.Ia-cnaldeberá demostrarse con las
pruebas de laboratorie cortéspondientés .. ,

• Se colocará sobre' esta capa una 'membrana ,de polietileno de alta densidad con
espesor de 40 milésimas de pulgada(Irnrn deespesor).

, \, v-. , ._ \ :,

B!orré;n~di~ci,ón.:p~r ~icip~las ~\ :~n, la:do':!del sitio contamlnado para! el
tratamiento. de suelos y".mfiteriafe~, semejantes-a suelos contaminados con
Hidrocarburos tracción metfiá; Hidroca:rburtisJta<:tl:6n.pesada y HAP's..
~ _. -', ....;; \:'" '~'\' ,'- =; -. " ., .
S~ construirá una o rnás'céldas de' tratarnientodela-siguiente manera ,~'

2.1

• Se realizará el monitoreo de las concentraciones de hidrocarburos presentes en
el suelo, empleando para ello 'equlpo de 'campo (analizador de hidrocarburos
tipo Petroflag o equivalente). . e " ',.

• Con base en 16s'.resultadosobtendos. se evaluarál si se requiere o no un nuevo
ciclo de aplicación de los insumos enunciados, ' , ',' •

• Si los.valores de hidrocarburos \ar¡,ª[i~9dos .se encontraianpor- debajo de los
nivelesde rernediación r-equeridos se considerará concluido el tratamiento y se
procederá al muestreo.ñrialcomprobaterío. .'" . '

• 'La toma de muestras y: las determinaciones analíticas de los parámetros se
· realizará de acuerdo.con lo .estáble~idp en.,té:tnptm.atividad'.<wlicabie"y.ronforrne
..a la: propuesta-de ~emedia~!?,~quel~1 efec:t.p',,~·~';ap(t¡:eb~,:\ .:\ ' ,', .. ', -,

• .E,steproceso de tratam!:é-r:!?olrrc inclwy-e.él: u's,o,:Cfe :b:xi.q~r:lte's,y./.o surfáGtahtes
, qulmicos ya que -no Se, asegura el G'b'ntrp(tPt~i·'d.e"Iá: rnigra:ci6_n:,~I subsuelo y

, 1 4' •• '.~ ". - -'

manto 'freátko, de estos' productos 'Y, ,'de, los, contarnmantes 'presentes en el· .. .' r..., ~ _
· srtio.
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. .'" -.,~ ....
_', ¡' '¡ c v . _ .• _ ..•. ~. "h __ '

, •. El suelo o material contaminado:seEá:,é,x:¿,avado:eníp,fe,~n;d8maquinaria pesada y
será tran'sp0\t\aq9,-~ la cerda' .de f~ata:l1}ier¡to dbnd~ ~e,j'riici<~.ráel proceso de
hor:qogenei'.z;q.ció,n.-, .', . , ..r ' . . •

...' Co,rf·la retroéxcaeadora S'e;prO'('ed~,ra.a'.hom:o:geneizar el. SUel0'contaminado y
'\:.: . distrjbuiTIQ spbre)ai~~Jd'~ d:é~t~.át~tnLeh't~:; ': .' ::; -. ". . . '..

, ..' La coufofrnaciónde la' pila: estará'·en Junció1(l:del\¡.ü:JWITl·endel' sudo contaminado
: '... .y de "Ia.sdrmel'lsiQn'~s del espacio' dispo~'i~fe: pir.a' el,tra'tamienb. '. :

~' Se roCi'aFá··~gqa~RGraspersión hOflJogeñe'iz~r.ldo e1:s~él9constantemente hasta
.. obtener unahumedadIirúforrne s'in rebasar I~cápacidad de campo. ':, ?r.

.. ".Se prepararé, unasolucióu 'con' 16:5 microorganismos J:oS~5.Q'O:--y se apli'c¡:1rápor
I j • "- •• •• } .';', ~., ~~_". .-~

. .. riego o aspersión-sobee el suelo. o materlalen tratq:R:l:i.entopara postériormente
:-horñogeneizarlo.'~ , :" :-.' " , ,c'.'

• ~·'~.e,adit'íbrJará·e'n' solución acuosa '~I Nutd~ntE:~,l/i_jJle 17, S:ulfató' 'de Amonio,
Nitrato_:.die Potasio;.:')("'LJfea¡'así C0IJ10 ..materia orgánica dispon'ib(e .en la región.
Estos'se mezclarán nuevamente para su hotriogenización. ." L/

• La aplic-acJQ,nd.e tos insumes" y -la aireación-me,z(:Féi:dO:-fLíorrtogeneizaciónde los 7
suelos en t"ata,mj~nto -se Fepetirá 'I.asveces queseari necesarias hasta alcanzar
los límites de Iimpit;.zá;~staQI.~{:iEFbsen "la:norrilatividád" aplicable.

• Con la mezcla de insumes y suelo O rrtaterial 'contaminado, se construirá la
biopila con una altura entre' 1.'20 m ti i.50 m y entre 3.00 m a 4.00 m de +
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. , . " \ .'. \ ",
• ,~. h. '. " ~ :. ':1', '~'.:~:

...:~ I (

• •' ... r.

... ~ara el tratarnlento.> :~,:'~~,_".l.
.'. '

• Se construirá un cárcamo para la captación de lixiviados con, al menos, la
capacidad suficiente para captar los escurrimientos que se generen durante el
proceso de trataraiento-este debe ir cubierto con membrana de polietileno de
alta densidad. ' ',' " . ," "

• I

• El bordo perimetralde la celda no deberá exceder. una altura ..de 1.5 m como
máximo, compactado y cubiertode.polretñenode alta densidad. .~

• En caso 'de. que las actividades de-tratarrneoto requieran del U,SO' dentro de la
celda. de-maquinaria pe~ada.;·se col:gt?r~.§.oQre Jérm~m.brana UlJ~'capa.de arcilla
'de 0.'20 m de-espesor i:pmp~(;~ada.:pEiT1'0 rnenes.al .g:o.%,de la prueba Proctor o
~eJ~ prueba d.é C:.()r:npátta.d6Ih,~:AStlJO .. :.,' :': ,.~. ".,:' ,,;,,", ' .

" ...', , "., .
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, .
3. Biorrémediación por -tandfarmlng , en ' el,'-sitio contaminado, para el

tratamiento .de suelos contaminados 'con Hidrocarburos. fracción media,
Hidrocarburos-fracción Pesada y HAP's. ..,"- ," /h
• El tratamiento se reali"";": .e~· ,,1':sitia éfÓDd.--;e encuentran los suelos l'

contaminados, por lo que no deberántransferirse a un sitio diferente al original.

Págína ", 28 f
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ancho, el largo de la pila estará en función de las dimensiones de la celda, Una
vez conformada la biopila.se-cubrirá con un revestimiento de polietileno de alta
densidad de 1.2 a 2,'0 mm a fin de evitar emisiories de Compuestos Orgánicos
Volátiles a la atmósferay evitar-la perdida de calor en'el proceso. ,

• Cada siete.días se-descubrirá las biopila para rernovet meeánicarnente el suelo o
material eñ'tratamientc y mantener lá humedad óptima-delsistema.

• De rnanéra periódica se-aplicarán los"i!l'sÚr:Db{;'",~I traspaleó .Y homogeneización
del sbelo-o material entrátamíentot. se conforfnaráuna nuevabiopíla,

• Al final del tratarniénto slse generan 'lixiviados; .serán,manejados como residuo
peligroso y serán eñviado,s',a-tratárnlento o ':9isPosicjón ,f!~al, debiendo cumplir

<con'la norrnatividad 'a'plicab.!~'en.larnateria, ,~,_,:,' ,',', ',. "
• Durante todo el prqcesO::'Qe tratarnrento.se ,co'ntrGlaráh Ias. condiciones de

Temperatura, Hurnedad.pl-l vconteo bacteriano:' ' ',,', .: , - .
• Se realizará el rnonitorec :de las concentracionesde hidrocarbotos-presentes en

el suelo, empleando para ello equipo :~e..campo (analizador-de .hidrocarburos
tipo Petroflag- o 'eq6Jiva,lenj:e);.. : ' . , " '

• Conbase.en- los' resultados dbt~nid"O'ss,e,evaluará si SE: requiere' o no un nuevo
. ciclo de aplicación de los 'ÍriSu.mo.~~e.~.l,!ndadá5!,~', .', .

. ..,. Si los' valores Gte,~:hidrocarburos ..'~q·naliiádps,;:;~.::~hcontraranipqF debajo. ,d~,10s
niveles' de rernediación requeridos se ~oA$id.era·r-á",(dn(:l6Jido;el tratamiento y se

.. ,proceq~rá al muestreo final comprobatoec.; ~. '>_".' . :. _
s , La toma de, muestras, i las determinaciones. .arialítlcas delos parámetros se

realizará de acuerdo con lo establecido en la normatividad. aplicable y. éanforme
>·a:lapropuesta.de remediació-~ que al efeG:t({s~:apr.uebe,~·,_'. .

• . l.a geornembrana Be-..podrá reutilizar, sin coo~·aÓlinaFt:~>.par:aotrostratamientos
·~o,erwié;lr.laa disposición ñna! .. ' , . "_,' ,~,': .: .

. '. , . . - - . " . ..

, ,
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• Empleando maquinaria pesada se realizará la limpieza y eliminación de
materiales no deseable? (basura. piedras, escombros, chatarra, maleza) del área
destinada a la aplicación del proceso de 'tratarrilento o cualquier objeto que
interfiera en la"Qper~(i6ri, d:el equipo, de".arado, ,sii se encuentra algún tipo de
vegetación afectada 'por' hidrocarburos en el ':ár,e,<3."esta' se .tritura y deberá
mtegrarse al proceso de trata.rl!ü:~[\to~)bebrporándose al'~0E:lo. '''.

• El suelo-se removerá. con. mq:quJnaria'.pesada, maqulnarla agrfcola tradicional
(tractor, arado) o de-rnanera manual patas piC6S;:arad.omanual. etc., según sea
el caso con e], fin de ,afIQja.rl~~-:h'qmogenejz:;rao·y. permitir humedecerlo de

· , manera m'ás:ho,rj¡(Jgéi:i,ea-''P6r.a:~p'érsi6n,'si',ri·,reba;sar.i0'<'~pacidad"'dé campo,
. " ',p~rá incentivar la áciividaQ 'y de~,a,r;rcilJóm,icrobia·nd.>.' ", \, ,,''.~. Se realizará la ajJljcacj.q,6,'-de los -m i,2rórgan'isrAos comerciales ". IOS-3,00,

. " prestamente actiya,dos!eh··éguay se hornogeneieará-con el'suelo .contarninado.
'.. • :Se adleionará .err solución acuosa el .Nt(tr¡.enf~: -rripie 1-7/;,'Sulfato de' amo.nio,
. ". ::::.Nitrato de Pptasio,' Urea, 'estos, 'se mezclarárr ' n(J~va:rti'e'nte para su
_.. homogerézacién.> .. . " . I ': ,'". - . , . ',:' ' .

•, La :éantidád",y··concéntracióp ..:a~"I:a','s'ü'lu:¿i'6'nde nutrientés y', rnicrorganisrnos
•• ',d~p~,ñder.á del.,~pi~d>de ,:s'~eI0~)~0, tr~ta·rT)!i~nt~.:,tipo ,'y concentraclórr ,qe
: ,.... hidrocarbures.arernceer. .. '.," , " ,,', . . .',t,: ....

:,..,' .' Durante 'todo el proceso' :.d@' t.fata:riliento ,,'s~e?c0.ntró,la[ánlas condiciones de
, ',,) ~ •... - , ..' ,.~ • • • j • •

~, .. :tempe(atWa,· humedad, pH y conteo. 'bB:~tedan0 realizado' en laboratorio,
',' . .: . favorecido el suminístr,ó de oxrg,enElcon el traspaleó por acción mecánica; :

.' Se continuará -cári--ra aplicación de losJnsurnos y 'el· raovírniento rr;¡,e.táMico
. " '-(arado) y'~}i.bmogeñe:izat:i6ti·étél suelo hasta alcanzar ·_'10:5.niveles de .limpieza
.:requeridos para.Jo -cual se monítosearán los niveles ",de hidrocarburos con
·~.eq~ipos"decampo. '. _ ',' . '- . .

• 'Se 'r:~alizafá e¡'rnonitoreo de las concentractorresde rii'drocarburos 'presentes en
el suele, empleando para 'ello equipo de campo ·(anal.i.zado'f'·de,hidrocarburos
tipo p.etroflag,o equivalente). "',., ..' '" " ' .,.' o.''

• Con base--eh-19s~resultados obtenidos se evaluará-sl.se requiere o no un nuevo
ciclo de aplicación 'd~J~s'j'risurtio~enunciados. " /' ,

• Una vez que se aleán~oen;(6sn·i.vélesde limpieiá.requeridos se procederá a un
muestreo final comprobatorio reaílzár'dolo conforme a lo establecido en la
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• ' '. Condjmensio'ne; Eleacuerdo-con :el v:oru'm:~n'.deSL1el~'o mate~lcdcontaminado a
, tratar.. 1'.' ,,', " .' '." "'. " I •

• ' Con ,·únapendiente,_'su'fi,cléhte_Gd'~':ia -'2'%} pa'ra,Gaptar los lixjvii\ldos generados
durante élproceso. . ,_,: ",'1'" :;. :._ : ':<: " " " '

, ,'. La ba~e de la .celda.se con,struirá con una.capa dernaterial de arcilla de 0,20 m.
. de espesor, compactada pm ·10 menos 'al,..80%,~de,lq_ prueba Rroctor o' dela
prueba de compactación AASH'TO estándar, facual deberá demostrarse con las

<pruebas d~ lab.oratTIr.·io'correspondientes. - . ,'__ I .,

• Se colocará sobre esta capa unarnernbrana-depclietilenotíe alta densidad con
..espesor de 40 rniléslrnas.de.pulgada '(J:mm de espesor) . .- :-

• -'S,~':,¿ónstr.\Jiráun cárcamo para la, captación-de ,11';Uviados.con, al menos, la
capacidad suficiente para captar los escurrimlentos que se¡gertéreri durante el
proceso 'de tratamiento, este.. debe-ir cubierto can membrana de polietileno de
alta densidad, . , ".

• El bordo perimetral dé la 'celda, no deberáexceder una altura de 1.5 m como ~
máximo, compactadóv cubierto-de polietileno dé·alta densidad, 1

• En caso de que las 'actividades de. tratamiento requieran del uso dentro de la
celda de maquinaria pesada, se colocará sobre la membrana una capa de arcilla L
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, '

Biorremediación poi.tand~ár~i'~g';~'·~n Ia:d~ ,del'sitto, co~taminado, para el
" tratamiento de suelos y ~.at~tiil'l~s' s~r1,el~rit~s';,á :suel.o\s'c~.n,tami!lados con
.; Hidrocarburos fracción media, Hidro<;:iaro.u'to$'fratdón pesada.v HAP~s; , ,

, . - ~..., -:. -' .
. ..... - .. , I .. , .' " ...\ \,' ,'," • ~\ .~" - ,'. • --:_',

Se construirá una.o más celdas de tratsH:nier.lf~de.la siguiente man~ra:
l' .. ",.

4.

,
'., ..

normatividad vigente a través de 'un laboratorio acreditado ante la E,MA y
aprobado ante la autoridad competente, -',

• El suelo tratado que haya alcanzado: JQS, niveles de limpieza requerido se
extiende y se conforma el-suelo de acuerdo con la'topograffa original del sitio,

• Este proceso de tratamiento no incluye el uso decxtdaotesy/o surfactantes
químicos va-que no se asegur.a,el (~_ontroltotal de la migr?ci6A', al subsuelo y
manto 'freatico, de estos productos '{'.de)Qs.,contaminantes presentes en el
sitio:', '. -' . '.' ','

, '
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Para el tratamiento.
• El suelo o-material contaminado será excavado empleando maquinaria pesada y

será transportado a la celda .ge 'tr?~at:nie[lto donde .se iniciá-el proceso de
hornogenéización. " . ".~ .._;: -. _ . '_

• Al:.. suelo contaminado. "se' .Ie .apücará agüa..:ha?ta. humectar el. material
:Gontaminado. Mediante.'el;:eAl.p'l.eo,de un'tdiét:áf-' agrícela, maquinaria pesada o
rnaruralrnenteserá'rrrézclado pára horno,g~r:reiza:r. .' " " ' " , " .-

.• t~,S'hidrocarburos altám~·n.f.~.ipter¡npériZ~:~?:S:,~~:(~ñ,~dect~?,o~ y almacenados
, ' ,temporalmente y'; posteqorrnente serán, qlSpUe,stos ,de acuerdo con, la
,,; : ñorrrrauvídad aplicable." ~, '," ',' . : ...". ',,', \' ,_,. " "

• Se preparará-una solución con los, m ioroorgan ism:os IOS-500 y se aplicará por
";. riego o aspersión sobre' el suelo' o rnatertalentratarniénto, para.posteriormente

ser homogeneizado- , ',. .
• Se adicionará en solución acuosa el.'Nutriente Triple 17, Sulfato de Aluminio,

Nitrato de Potasio, Urea; estos s.e mezclarán nuevamente para' su
horncgenización-. ,", .. - _'.::'~, :' ' :' , :' . '

,. La cantidad y concentración' de la' S0JiJ.c[Ón'·d.€nutrlentes y microrganismos
, ' . '--::deperlQerá" del -tipo de ; suelo en' tra'taFl'l'i'ento" .típo 'y concentración '_de
.. .' hidrocarburos.aremover. '.. " " " """
.. ,.' -La aplicación- de Ioslnsurnos. y la. akeaclón-rnezclado-hornogeneizaclón dé los
, ,'··s'uelos en't:~ata(!1ie~tD,sé 'repetirá las veces q¡¿e sean, necesarias hasta' alcanzar
., '.16'5 limites de limr~iie.4'aestablecidos en la-!lQrríjativid.acl aplicable, .
• ..~ALfina,l.del tratamiento' si se: generan lixiviados serán.manejados comC?residuo

peligrose y. serán enviados a tratamiento o "aispóskFón final', debiendo cumplir
corí.lanormatividadaplicable en lamateria. ,:'

• Durarrte: todo-el proceso dé..tratarniento·.'se controlarán, las. condiciones de
Ternpeiatuia.Hornedad, pH y conteo bacterian:9,:::'::"" "

• Se realizará el rnonitoreo de' las.concentraciones.de hidrocarburos presentes en
el suelo, empleando para ello" equipo de campo .."(analizador de hidrocarburos
tipo Petroflag o equivalente),' ,

de 0.20 m de espesor compactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o
de la prueba de compactación'As.St+To.
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• El tratamiento .::~e realizará en' :,~I:sitiO::'donde" 's'e' encu~'~t(an los suelos
contaminados, porlo que no 'se q,eberan remover o transferir a un 'sitio diferente

, _ al original. \ . ',~' ." .'.' ,,',".'\ .: ,,' ',,: , ' " :,
., Previo a -la instalación de 'pozos 'V ieQ~ip,o,:~;h:(BíQvénteos.e,llevará cabo una
..'revisión de 'las características fíSico-qüfÍ:pitás' d€{suelo -contaminado, con la

," '; .", ' '" -, "
. finalidad decalcular la separación entrelos.pozos-de inyección. I '

" ,'., Se realizarán.pruebas- de tratabllidad' {;éa-l.GLJ'I6-s'· necesarios ,'~,ara'determinar-los
.' ' -radios derinfluencia.y poder d"efiJlir el.:ñ~mero j ubicación ·de los,'.pozos de
'. extracción, loscuales-estarán en función deltipo de,suelo contaminado a.tratar.
• '~C;PD"-parreno h~licóidal .se.:perforarán pozos' er.1ir~,·4·":'Y 8"",d~',,:d¡ámetro a

diferentes. profundidades" dependiendo de:...-,"Ia, extensión. de la pluma
contaminante y de losrequerimientos especffieos del sitio, " .

• Termlnada la perforación, se.ínstalará dentro dE~1pozo tubejla.de PVC hidráulico
cédula 4.''0 :de' 2" a 4" de diámetro, con trqmq5~:-r_anuradosy tramos lisos,
dependiendo de. las características específicas. del sitio', 'dejando un diámetro
que permita tener ¿"'de espacio anular libre ~f:rt(e"I~iubería y la pared del pozo
de extracción. . .. -

• Con base en los resultados obtenidos se evaluará si se requiere o no un nuevo
ciclo de aplicación de los.insumos enunciados.

• Si los valores de :hidrocarburos analizados ':se encontraran por debajo de los
niveles de rernediación requeridos se consideraráconcluido el tratamiento y se
procederá ,?Imuestreo final comprobatorio. ,

• La t081a ae'muestras y las deterrmnaciones analíticas-de los 'parámetros se
realizaráde-acuerdo con lo es·iablé::ido-:e,nJl.normatividadaplkable y conforme
a.íapropaesta de rernediácíón queal.efecto :se ~pftlebe, ';, . I

• 'la,,g~omer;nbrq;Í;¡a~e:'p~d:r:á;l(e(Jt'il'i~ai,::sjnc:Or1t~p:íjnéi.ilté;para otros tratamientos
o-enviarla a dísposiétón finpJ, , -" , . ,.' " , .: :', ',~\ ' ',.~ - . '.. - .~, ~,

o', I ' ~• • 0" '\

,ro ••.•• ~: :I 1,11 ~."-:" _ ::"'I.'~',.:.", 'l.', o', ,f

_~5.. Bioventeo aerebio.én-el-sltln CO,r~a;n~qád.O':p,ál:.4 ~I ú'atánii~nto" de-suelos
, '," .corrtaminados 'con Hidtocarburos' trácd6n': ligera, BTE)(; Bldrocarburos

- ' .,' , .- " I ~ ""',' '" ~'. 'l.,' •

. . fracción media y HAP:s~ ,l" ". '... """ ':, " ,-' •. ,. " '0.-
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• En el extremo inferior de la tubería se instalará un tapón capa de PVC
hermético,

• En el extremo Sl,JRerí9:~'de la tt:Jber.í~se instalará úna conexión tipo Cruz o tipo((T)) ... , . ~. , ,.

• En ia part~:superi'or:de la 6u~ o "1" se i~~talará' untapón ~'dehule hermético y
en un.extrerno lateral de la Cruz 'p-"T""se .instalará una-válvula de paso o de
cierre-para: interconectar cada: pt)·z.o:,¿·liQ.'~a_be~~I, '.. -. ". ..'

• Elespaeio anular se rel'feria'rá·.cer."§\,~yill·á·cte...medi-a:pulgp.da o arena sfhca No. 6-
':9:,.seguido pe q.n 'seIlGi:,d~,:b~n~,<ir)it(r.ya··ni;¡e¡:·~~·.:pisQ.,'s~e.colocará un sello de

". bentonita-cémente.. ~ ;'""'.:'.''::" :,. .: '.- ,- '. .,. . '\, - =,
,.' tci.~'pozos g;' ¡riy~cdó~ ':s:'é~:cbm3áarán ' e~t'ré' :s(:.~,ÚáV~S" de u0' ramal de
" interconexión sU'p'~I)f¡'!='iaJ,.¿:OD5t!rLi¡d.oCo,r:r.JL!oerfa:,o€,P-\(Chjdrauljca dé<'2'; él ,4"; de

s: . diáatetro con a:cc;é~órios~~~ó25¡a.ri,o~'.rt,es;coples, :ó)p;lé~1~odºs;"vá,lvulas", etc-).
'_ • 'EI ramal, de .interconexión 'iup'e\rfiGial,>~e' .conectará. á un,"s,c5plador para

" .o, : . suministrar aire, (oxigeno) POF. i'nye:(Sci:óD:B.Qaja.:v:e,loCidá;dde flujo, ' ,
",,::,i.: Se podrá, aplirar=urra, solución \'é}G:ljpsa''p:e' nutnentes Tripl'e ",17; Sulfate "de

Amento, . Nitrato~ de Potas.io:, -Urea, así corno solución acuosa. de
" micrb6~ganrsl'J.)os,'tP;merdaj~g IQS;S'Q:O 'prev'iamente activados. ..'

. <"~, La cantidad:' y- qú:ite'ntradÓn ~CI'é~l'a'~bI(;¡:¿ión,,d:~nutrientes y', rrucroorganisrnos
" <,', rlependetá. .del t¡P9 de" suelo. en" tt~tatnJe,~tQl'"tiP9, ,y concentración de
': . <hidrocarburos a remover, , :,~'.'~'." ",' '. ' ,'. .. .' , .

... " La inyecc:fón de a:,i¡:'e"s,é"realizará-de. mar¡er.q,.C;c)'fitiPlü:a'dutante, 'el pr:oG:es<?,de
,". , . tratamiento hast3;-ªIGáriza-¡-:19$·.niVEd~sde:lrmp,t~pa·reql1er.ido$:·" - 1"

;-:- .o! .Durante tCÍ'du,.el proceso :tJ:e Úátamlenlo, se ccntrelarár» las condiciones de
, " temperatura, hwo'fe.G¡:a:d,pH yconteo bacteriano. ,-~<"-:'. ',~ "

• ':Se, continuará .:I:a-..aplicacíón ~éreJ09, inSúrJld5 'por inyecci'ón hasta áícanzar los
r1tve:l:es'de, limpiezarequeridos pata lo cl1~I-::siomonitorear.a:n" los niveles de
hidfOGar6urq,s c;on'equIpo' de cam.p~I,. .' _ "

• En ca:5Ó_.:~e..~e{:¡-1::J~rirsey quese-generenporla inye'c~),ón.del p.it~:J:,friadescarga de
vapores e$Jó.$~keráfl- controlados y limpiados, por 'medío. de un filtro de carbón
activado coh capacidad' sl:JfideKite l'p;3:ra,:··lá,'r'e't~né.i6.ri.tofal de ellos. Una vez
saturado o terrninado el, ü'a~ajÓ' será d.esep!le:.etáEfoy se extraerá para ser
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:.- . . .,". ". .'.' .,'. ._:

6.·, .'Oxidación' qufmicaa u,:, lado de! s~~io,':co~ta'rrIiQad9para e~'tratamieñto, de
suelos y materiales semejantes: él .suelos 'contaminados con Hidrocarburos
tracclénrnedia, Hi~rqc~rbLfr:o'sJr~c:~ión'p~sád~,y HAP's. " "",

... " "~" \.'", r :' ': ", \

'.' Se cons~ruirá'un'a o ri,ás celdas.de ··tlí;tam'iento,~;~,t~t'Sigüier)te~~n,e'ra':
~' - . . ._ \' ~.:''.:'..... ",."

• - l. _.... .. " ',' ,",.' -

• . Con dimensiones de acuerdo con el volumen dé sueloo rnatenal 'c::ontam,inaaoa
". . tratar. _ "

• '..Con una pendiente suficiente (de '.1a '2o/~).para captarlos lixiviadosgenerados
. durante elproceso. ._ _. _._ .....,. _ ..'.

• . 'La base de la.celda se construirá cbn una capa de.materiál de arCiI_la·,d.e.0.20 m,
"oe,,¿spesor, compactada por lo: menos 'al 809(6, .de-:já.prueba Proctor o de la
prueba de compactación AASHTO estándar, lacual deberá detnostrarse con las
pruebas de laboratorio correspondientes." .' .

• Se colocará sobre esta .capa una membrana de ppri~til.eno .d~alta densidad con
espesor de'40 milésimas de pulgadaClmm.de espesor)." , .

• Se construirá un cárcamo pára Ja captación 'de :'Iixivi'ados con, al menos, la
capacidad suficiente para captar los.escurrímentos que se generen durante el ,f

enviado a disposición final por medio de una empresa especializada y autorizada
para estos trabajos. .

• Una vez que sealcancen los niveles de limpieza 'requeridos se procederá a un
muestreo final comprobatorio realizándole. de acderdo Con lo establecido en la
norrnatividad vigente a través de laboratorio arreditado ante la E.M.A. y
aprobado -ante la autoridad cQ~'peteht.e:: '. ", . :=" "

• En casó de obtener agua producto "del .próceso .de tratarnieuto. está será
enviáda fuera del sitio pa(r·a~s.(Jtratátníento 'aLit9Ti~ado.,deblendócumplír con la
norrriatividad aplicable en.la illateiía, : '.' ,.'. .v : • • '

.: Una vez concluido e~'trátam~el1,fo·sé.pro¿e~e~-aal sellado de.pozos: -:
• "Eit~ proceso a'e ·t·i~támie'flt¿·; no' in:clúy.e:el ..¿~·'ó·.d,e'"oxid,aQt~sy/o surfactantes
. 9,uímicos ya que, r:1G 5e\?~~gtJ.ra el co~~rbl::~ot,~'I'~d~'la m'igr~ci.6n, al subsuelo y
.. .rnanto freático deestcsproduetos y-de,lo's c~.(itarrlinahtes presentes en el-sitio.
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proceso de tratamiento, este debe ir cubierto con membrana de polietileno de
alta densidad,

• El bordo perirnetralde "la celda no' deberáexceder una altura de 1.5 m como
máximo, cornpactádov cubierto de'polietíleno de '1,It:adensidad.

• En caso ·P'e que' las 'actividaces de tratamiento requieran del J,JSOdentro de la
celda.de rñaquinaria pesada, se.colocarásobre la membrana una capa de arcilla
de 0\2 O"m' de espesor, cQmpac;té¡.,da;:po},Jo·f:r.i:enQs:.aL80% de la prueba Proctor o
de.la.prueba de compactaci{5,rl'AAs:!:1TÓ.'. "; ....:,' :,0_, ';0 ,','. .
, . ~/'" •• ' <".," • " •. , .', • '

o, Para ,el tratanir;nt¿:' :" ", ' : 0\' ". -c- ~. -, ':, .' :: ~ ::'0 :' ':" , "
~ .." - , ~ ~ ~~ ~ ..~. ,- ti l' -:-'....... " ','~ _. '~" • ",

~'... ,."... /'.,,' .:~''.~..... '~ "\' " .. .'

i. '•., Elsuelo o materlal",c;óritam0*~~';s~r~ ex:c:~va~Q·e~;pJéa.hdQ'maquinarl'a p'~sa~day
i oo·· 0,0 o,será -transportadó .a la"'q~lct'á,deo',trátarnient:o:'o,d,9nd~~:se 'ini~i.ar~o~1procese. de
-- '. homogeneización. +, t ' .. -:; ,,~:'," ,~' . - ;~' ~ ~ ~ , . - ...--.. ~- ',\

, "-;.-;::0 Con la retrGJe1~avadora"se,Rr(jce:q,é(~'a',:hómo.gereiza~"ef.'su€'ló .contarrurado y
.,.:.-.. - " distribuirlo $obre:la celdá: (te traotqm:i°enrcf:hasfa formaruna capa no mayor a

.,' O.6'o.,,¡::¡:1..... ,,0 ...' ~ " 'o " ',\ .',','.;:0 ./, "'.': '.',

. '..:~~., Se '~p1ic:ará'm.eo.~~nt-e:)oaSID~f:si,Ó§:~.~.f:ra:so:juó!ón~'oC;lePeróxido: dé Hidrogéno ,y/lo
. , . ;-'_' CrystaL~,rQ1PI.~·,qJ;e'er:l's'Obrce:'eJS8~1.Q'~,m'aterié?:I;~{1.trat:amientp,homogeneizando
'.._o - para favorecerla reacción de~ox'ida¿'¡6n,o,~... ó' ,.' ::, ',' ,,' " • '

. ~.<'.0, .,Medi'ante, el em-pl~o 'de maquinaria -pd:ada;' So~f~:,m'e',:z¿I'adbpara- permitn qha
-1" ... .' hornogeneización'totat o .' '~'o.'.'-'. o,. . .
. ' ~. La aplicación déJa:~610Gión~c!ePeróxírío de fjidrógeno Y/o·8r,~.stal Simple Green
; . \Oserealizal'ta~ manera cQri~.inua"d;ur.ani:.etodo 'el proceso-de tratamiento hasta
. ...akaezar los nivele's",delimpieza requerides.. ~':,- : . -.:' -,' ~ .
• ~La,'C:QqGentra:[}ón;d:elPeróxido ~eHi,dr:ogeno__y!o ,Qystal SimpleCreen podrá

variar. dependiendodel tipa: y concentración dethldrocarbero a remover y tipo
de S.u'~fdo.rnateriafatratar. ,o • • .r ' ;

• Durant~,:.toér({,el proceso d~o.:t[~t~nJjen1:o·'se' controlarán-fas' "Condiciones de
Humeaad·y::p:[.L'~ -. , , . , ..."".,', ~,

• Se realizara' ~~F¡Q:dital]'lé¡"t~._'];:¡.,homógene!zacióSl a fin de conservar las ~
condiciones óptimas ,de arreaci~'n .evitando Ja geoeración de lixiviados, hasta
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e El tratamiento se' realizará en el sitio donde se encuentran los suelos

contarriinados, por lo que no se deberán remover o transferir a Un sitio diferente
al orígírral.> .' _ -- ,'''-

e Previo a -la 'instelación de.vpozos -se Uévará' cabo' bina revisión de las
caracterlsticas físico-químicas "del .suelo .contarrñnado, con la finalidad de
calcular la separación entre los pozosde inyección,

7.' E~tra"ccióndevapores en .el sitio cp,ñtan:íihadO para el~~rél~amientode,suelos
.contaminados con 'Hidrocarburos frac.~iÓr)" ligera, . BTEX, Hidrocarburos
fracción media y:HAP's." _ , . ..:- ." ' , "

~. ". ~ .. .1 ,- .. '. ,_

, .'

alcanzar los niveles de limpieza requeridos para lo cual se monitorearán los
niveles de hidrocarburos con equipo de campo,

e Durante el proceso 'de tratamiento se mantendrá la humedad óptima de los
suelos o rnateria! semejante __al suelo evitando la generación de lixiviados,

e Los lixiviados generados resultantes serán manejados (amo residuo peligroso y
serán .enctados a tratamiento o .dlsposición final, debie ndo: cumplir con la
norrnatividad aplicable en la matéria. -.":' " ,-,.'", _'" __ .' ,

e Se.realizeráel monitoreo de las cóncentraoohesde hidrocárburos presentes,
'empleando parea ~lIo: ,e.q,uipo,de campo. '(ah~lizador. de hidrocarburos tipo

, Petroflag o eqÜiv:aler-1te),'- ." . "" .- '" . ' ' ~."' . ~;_' .
e . ,Con base en-los resultados :obteni¡eJas.s,e,:e)/áldáras!se'requiere o no 'LJO .nuevo
, ciclo de aplicación dé;lbsJnsürj;,0'51eóun<;'i-ad0:$~" ' ,::.-,: . \ \ \ ~.. ':- ',. ..," .-

4! _ Si las concentracionés ,(le:·hiqr:oca¡;b(Jro's,;a:riali.zadps,se encontraran por 'debajo
,de los límites Máximos Permisibles. se eb'rrsid,eJaráconcluido eltratamiénto y se
procederá al muestreo fi:riak0mprob¡:¡.tQrio'., \ ' .'. ~" _ --

•. " e La tom.a de muestras: y Jls):le~erm'jha-q:idries analíticas -de IQSparámetros-se
realizara 'de'acuerdo con 10'esÚ~bl'eci:do'eri."'1a·normatividad'apficable y conforme
a la propuesta :qe,rem_~diaCi~:oq~:~~,al',ef'ec't:Ose.apruebe '. ' ,".

e:' Antes de: regresarel -materíal tra:tadp'su:.[ugat'qe,.órigen (si asífuera el caso)ise
le deberá aplicar nutrienies.agrfcolás Triple j:1~·5.ulfato de amonio, Nitrato de
Potasio y-Urea, - ., _ '. \", '" ..'~~" ,,:

C'. _ •

\ ,
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• Se realizarán pruebas de tratabilidad y cálculos necesarios para determinar los
radios de influencia y poder definir el número y ubicación de los pozos de
extracción, los cuales estarán en funciór: deltipo de suelo contaminado a tratar.

• Con barreno h'eikoldal"se pecforárá'n'.p·OZ·b.sde 4"'a ,$" de diámetro a diferentes
profundidades, dependiendo de la extensión de la..plurna.contaminante y de los
requejímientos específicos del.sitio e, _~•. _: :'.-'.:.. ,_. . . . ' •.¡,

• Terrninadá.la perforación, Sie¡i:l:rsla:l'árá~e~tIO\del'P:oZOtubería de.PVC hidráulico
G,é-C:h}la>·4/Ód.e.:?' a' 4" 8:~¿-:di$~,e,tfQ',:,'~QP"trai]OS. r,anurado5.;Y tramos lisos,
'd~pe'mdien,do'de las .·¿'~tád.~r..Í&t.i'G:·c¡fsIespedfic'as, dé,!'sitio.. dejando un diámetro

, que-permita réner:.2:;' de ~s~paci6~,a'~0f~r'Ii,bre'eht're Iq:':tu~,ér'í~y la pared del pozo
" ,d~"éxtracci6n,;" ,.: ,,'" .:,:" ':. ,,~,.~ ;" '-o ': ':::," .". '. '., . , .

.',:......: En el extremo "irife'~i,O~,.d~~/(a,. ;t,uberfcL;'s~ instaJar.a'!Jn: tapón .. capa de ;PVC
,:,"", .}iernté~i~o..' >", .... ',,> -: "., :',. > '_ ' .., ~" "
.... -. En el extremo .superior de: la tuberfa se,'in,statará-una-. conexión-tipo Cruz o tipo'. " '\ .. , . . ~ . . ~
• o,, UTH " \: r • ~ •

• -.~ • .' • • ¡..... ~ , • • " " • \" .. .-

J':':. i ..En [a parte s~,'P.eri'GF,d:~.lá;-Cr~'zo, 'T~~se 'i'r1stalará-~n tapón de, hule.hermético y
. en un- extremo-Iaters' de:I<¡t,'c'r'u:i, O',:,i'tl~'-se':J\lstala'rá"una válvlJ,Il.ade paso o, de

.' . ~ ;: • • ':.. ", • _. \'J '\ ••

1 ... ' cie'rri:rpar.a 'interc.o0~qar ~~q,a(,~p~fl"'t~h,-c:at)e?,al'... " 'I ','

",_~: El espacio, 9;[)lJl~,(:s:e:r-ell~_r:lª~á:,99,~\gr:a,vll'lf-d~"r:)legia .pulgada', o filtro de.'~~erla,
~._, seguido de, un sello de bétitbr1ita .~.v¡' '8.. F.liVE{"dé:pise.se ,colocará un sello de
- ' ..·::bentot:lita:"c::em€AÚ).-'. ..".: ;_''., '.", ::'.' '::.:,

-,... ' .•'_'Los p;iO~5'El'e'e~tráC'G;¡ón'se .'conEictatán'·:e'I1Ú~·:sí',a-t~av€s d.e un ramal 'de
•" ',i'r-lterconexiófl sopm.ff¿iál, éónstruid<J·cón tuberfa. de I?VC hidr~u¡'ica de 2;" 'a 4;'; de

'. _.diámetro cqfl acce¡dr::i~s,néces:ári'9s,.(Tes, ,copies:, riiplés,·c.o.do~, válvulas" 'etc.). y
"~o , asu-vez a un' sistema de extracción de aire, 'coh ej 'fjn"Q~ extraer'Ccrnpuestos

"~Dr,gáoicos Voliátiles(COV's),' ',,'" , ..~." -"
• -El 'sr~~~ma.de extracción estaráconectado' a_'qrj:fi'ldo' de carbón activado para

darte tratamiento á:10s';COV's extra:Ldos, ." ,. ,
• La e~~ta:cci9'r:¡~?JeCOY' s s·~'.f~ªli-;;:ar-á'de':manera continua .hasta alcanzar los

niveles dé Jirnpiezaérequeridos. .: ,::'.,.~::=, , ~
• La profundidaddé' i:orp~zos 'd~epr;hderá del'vó:l~me[j ~~I.suelo contaminado, ~
• Se realizará el morñtoree de~'+as'(:once'ntr,~,ciQ!1es':;gehidrocarburos presentes en

el suelo empleando para ello equipc.de.campotanalizador de hidrocarburos tipo
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'" ",

PRIMERO. - La presente-Autorización se otorga ex~lusi_\('ámente'p~~a'lo~procesos y residuos
siguientes: . -'.' .' ,,':--"

T E,RM I N·OS .

Petroflag o equivalente), con base en los resultados obtenidos se evaluará si se
continua con la extracción de,COV's.,

• Si las concentra~lones.·de hidrocarburos analizados se.encontraran por debajo
de los Límites M'áximós Permislbles se considerará' concluido el tratamiento y se
procederá Silmuestreo final comprobatorio. ':,' ¡, •

• La t981a .demuestras y las d_et,iúm1n.aqiGne:;s..analftícas.de les-parámetros se
realizará de acuerdo con lo establecido :en'~anorrnatividad'aplicable y conforme
a tapropuesta de rernediáción.que :átefecto se.apruebe. ;....

• 'En caso de obtener ~agúa.:p'rQd0cto: del proceso de. tratamiento, está será
enviada fuera ael'sjt~io.~para.~utratatiJ,lentq~a;iJtori.~ado;debiendo GU'ff.lpl¡"rcon la

. ",Qp-rmatividad aplicable en r~·rhater.ia~' '. :.," '_-:,.: " .,,' ., . '.' '...' .
.•.. Una vez concluido-el tratá't-riéJi1io'se 'pro.c~qerá"aJ:s'e'I.lado'{J-epozos. \:' ,

...~. '. . , ~ \ " :".J r, .. ' -, ,,' \. '). " • .

. . ~'. Este;';ptoceso de -tratamiento no induve el.~?9'>d~:'oxídantes.y/c surtactantes
químicos ya que no s~ asegura el' control total -de ta.migración, -al subsuelo y
manto freático..de estos .pr,odl:lctos·.y',d~'lo~,contam1'nat1te-spresentes en el sitio.

,.\ "- ~ . "", . -
'. -" " '.' . .. .

Con fundamento en los' artfculos 1°, 3° fracci9n >q, 4°;:S~:frqcció(l XVIII.y ].0 fracción 111de la
.- . . . '. . . I ,.. .

Ley de ta Agencia Naciohal: de S'eguridad 'lr:Jdrust:rialy de,Rrptecció,1íl a'!"Medio Arnblente 'del
Sector 'Hidrocarburos; ~·O'fracción 1;8_O~~81- de';la \l'ey:G.en'é;~r:,P?r.a la Pr¡ei¡ención y. Gestlón
Integral de.los Residuos. 54 fracción I del Reglamente 'dé'-l:a:U:Y".,Generqlpata la Prevención y
Gestión 'illteg:ral de 10.s.Residuos, 4° fracción XV, 1'80" fracci.(~i!)-JII>y:'25' fracción XI y XX -del
Reglamento lnterior de' la Agencia Nacional de Seguridad Jndustrial y de Protección ..al Medio
Ambiente del 'sector Hldrocarouros, .esta 'ü6G:EERC- ~n : el ejercicio de: 'sus .atribuciones
determina otorgar la presente AV-rORlz'AClóN a favor de MyM.CONSORCIQ AMSíENT AL
E INDUSTRIAL, S:-Á. DE c.'J..,··como prestadora.de ser\iklos:paÉa el-tratami~ntQjje;Residuos
Peligrosos, debj'éndd'se's~jeta~ a les.siguientes: .. ~~.' .
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Triple 17, Peróxido
de hidrogeno, Crystal,
Simple Green, Sulfato

.Tr,iple 17,.105-500,
Sulfato de Amonio,
Nitrato de Potasio.

Urea.

Triple 17. lOS-500,
Sulfato de Amonio,
N!trato 012.Potasio.

.. "\ Urea.

HidrQ.(:ar"bllro·srractión
rrredia

Hidrocarburos fracción•

Página19d' 28 f
BoulevardAdolfo RuizCortines Núm. 4209, Col. Jardinesen la Montaña. Delegación Tlalpan,c.P. 14210. Ciudadde México 9.

Tel: (55) 9126 0100 ext. 13433 - www.asea.gob.mx ~
LaAgenciaNacionalde SeguridadIndustrialy de ProtecciónalMedio Ambiente del Sector Hidrocarburostambién utiliza el acrónimo "ASEA"y las

palabras"Agenciade Seguridad,Energíay Ambiente" como parte de su identidad institucional

" ,,,.. BTEX'"
• HA~~,s*',_'

.\ ...

1

.' •. ·.Hidr,o·cárbl:Jro.sJraCciqn
I ..' ligera_

• Hidróc·a:rburosrracción
media

.' -
• HAP'.s**..

, .
• ,Hidró'car·bufOs··Úacción
.',.: " ' :'media ..

~: \~.id.roc'arb!:!{O~!~a~'~ión
·-pesada

.. - . -" - '-
., Hfdrocarburo$ fracción

rnedia ' Triple 17,105=500,
H·¡j b f . , ' .. : Sulfato de Amo¡;¡10.

! re rocar U(OS racclol'I_. Nitrato de Potasio
pesada '" ..." Urea.

• ' )lA;P' s**. 1

Triple 1(,10.5-500,
Maté·i a 'orgánica,
Sulfato de Amonio,

.'. Nitratd de Potasio.
, .' Urea, '

Triple 17,105-500,
Materia orgánica,

·Sulfato de Amonio,
Nitrato de Potasio,

Urea.'" - •.. t-IAf'-'s**.

• .Hldrocarburos fracción
" - '. '. pesada

• 'Hidrocarbuecs tracción
"0 l' .media

S!J¡:10ScQÍ.1tamióádo·;·. ., .•
con hidrocarburosv

Materiales sernejantes.a
6

..
·Biov.e~t~o~'erobio cÓ» SueL~scontaminados. en el-sítíó '

con hiBr-a.carburos.contaminado ...
5

Suelos contaminados
.conhidrocarburos y

Materlales-semejantes a
suelos-contaminados -
cóe_,Midrocarbu[os;*.

.,':;.:. o.. ..

.", ... '.
:'.' '" .,','

-,

..Sueloscontaminados "
.-eonbidrocarburos. ....

, :
.. ...,

Suelos contaminados
con hidrocarburos.

:~"SueloS'corifamiriadós ", '. 'Hid~p~arburo;:fra:ccrón
". :(Q6 flidrocáiburos y' ;.: ,...... :...·r.neqia·
: Materiales seriTejal'ltes a .l " • rÚdrocarb,0rps fracción:

suelos contamrñá:dos I I _ •• " -:-. pesada:
C0nhiélrQ~afeúrós~. .. . ~_ :HAP':s.*:

.. ,

,

.Landfa'rrr¡in¡fa.un ..
lado del sitio.
contaminado.

4

". , .. '

l.

tandtarrnlng.en el ..
sitio

contaminado.
.. "3

" . ..'.

Blorrernediación
. " poti~íopilas a UQ

lado del sitio
.contarninado,

2

Biorremediacióh
por biopilasén el

sitio
contairrinado,

1

Proceso de
tratamiento InsumosContaminantePara el tratamiento de

Oxidación
culrnica a un lado

del sitio

No
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- - -' .. ' ..
"

. ' '. - -. . \ . ,-)

La vigencia será de diez, añosa partir de' la: fecha de' emisión 'del presente, la 'cu-aI .podrá
prorrogarse, él solicitud expresa d~L,interesaclo, siempre ..y_cuando 'la 'solicitud d¡; prórroga se
presente en-elúltimo año de vigenda de la'Autorizacióf y'cüarent~ y Cinco días 'hábiles' previos
al vencimiento' C1~.~la vigencia' mencionada, con fundamente. ,~nel artkulo 59 'fracción I del
Reglamento de I_?,ley' Genera] .pára la Prevención y Gestión Integral, de los Residuos,
adjuntando las copias. legibles de los documentos que .aerediten el, cumplimiento de los
TÉRMINOS SEGUNDé, TEJÚ~ERO,srxfo, OÉCIMÓ 'SEXTO de la .presente Autorización,
en donde se visualice cJqram'enfe, e( .sello oJicial,otorgado póF·Ta':Ofic.ialía de Partes de la
AGENCIA. ,-'. , .', ..' '

"

"Lodos de presas, lodos y sedímentos de cárcamos, Jodos y sedimentos de. tanques de-alrr¡acénarriel)to:Af!!tuIO'-lA~ último párrafo del f{-eglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de les Residuós. •• Hldrocarburos P,.romátiCQs -Policlcticos O' Pelinucleares. "·Benceno.
Tolueno, Etilb_e'ñceno;Xilenos (suma de isómeros) NOM-13'8~SEMARNAT /55';"'1-20.12," __'. . .' . , -

, '. " .. " ' ,.", .. '.. ', ,,
Cabe señalar que este, proceso ó~:itamen~~ \~s~:o;pli:Ca.bt~'para Ja ;pres.t-élc\ó.ndel servicios- de
tratamiento de 3:00,000:00 '.Ten/año 'de sue'los, cóntarninados con hidrocarburos y de
materiales semejantes a suelos .CO'ntaminadós'~Ofl'·brdi-áca¡:bLirQ·s"cuando' éstos sean derivados
de las \acfivrdades 'qu:e:·-córres¡:>~ondanal_:sector..,tii~·rot~~btJ.ros señaladas en el articulo' 3
fracción: XI- de la Léy de' la' Agencia Nacional' de ·Segür(qá::d>lndustriál,.y'Protección al- t0edio
Ambientedel'Sector-Hidrccarburos. , .. ;', .\ ' .., ~, '.. ': .. ' .

'::.~.' .

, ,,'. r. ; r • : ..,. HAP;; ~" \ "." 'vl-.
l. t' " ,:_"1,,' :.: "s~ "," '",> •

,. , '/ 'l... ' ", \",

7 ,: "NA'.

, ,','
.

" -~~':'..~i:~i.QCi1jbl:Jr.0S.fracci6h'
; <,' ,.'" _liger~'"

Extracción de ' .. ' ., . . , . . . '.
" Suelos contam.iha'dos·',' . ,," 'HidÍ'ótarburos fracdón

vapores en el sitio -,c¿n:hidrcica?~u,.ros': . " , _ .: media-
contaminado. .. r

."'".BT~X···-.'

. ':, _.•' i .• " ...

de Amonio, Nitrato
de Potasio, Urea.

pesada
• I-'lAP's**'

contaminado. .'s~e1os\('onlami¡;¡adQ5
, con.hidrocarburos".

InsumosNo ContaminantePara el tratamiento deProceso de
tratamiento
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TERCERO. - El monto'/establ~é:ioó "en I~ póliza de seguro presentada, cuando no cubra el
importe total de la-reparación de los dañes, o -'púlCJi'~íb'g,;,no limita sy ..respensabllidad para
subsanar los daños, por-Responsabilidad- Civil,-:y:R.espoqsi-b:iti,9ad',pqrDanos Ambientales que
llegase a ocasicnar; derivado de Ia 'reaJizaciÓ~-:;_.de,las: :,actividádes amparadas en esta
Autcrlzacíón.": . ' , , .','. ',':" ,:',<. o:' •. : .' , " ,

....... • o,, ~ ~:. ..., ~..;. " ,;" ..,' • . • -, • ~.' ':, ". .:_.

" ., ... ; ~.~: .~ \. .- " " . \

\ ... :.~ ~ ",~ ",. " ; ..~ - r, . I -. ,_" ,.,: " T '.' _ .. .. • ..

CUARTO . .,.En.caso de que el',suelo cont'amiirmdo sea .r.errjediadO.ton '~I tratamiento de
OxidaciórrQufmica o Lavado de -suelos ';a$.~h)adoaeh~itjor(O,ñtirQ;¡:¡na:qo\yuna' vez alcanzados
los niveles. d~: limpieza establecídos ',e,Q' -las. ,No(,ma.s, 6fi-dá:les"~M'~'!<ican~s"aplicables' o' los
establecidos en la Propuesta del Programa de 'Rerrúúj,éG:i6_'n,'d~beFá acom:JiciDnar elsuelo
tratado ~cQ;Pl'materiao.rgárli'cq,y nutrieT;te~ agrko'la~.:~ fin'de. f~\vorecel,suJern:tegracióQ ..:al'sitio
del cualfue-extraído. ' " '. - ;~ , " . , .' 1 • , ,. '

, >. \. ' , ~.. '
, ~'.

QUINTO: '-.En cu~¿limi~nto ,9-,:[0-~;~tpbleti~~().~,~,~~:I:'~rb:tb:c~l8de .Cartageaa, sobre segurida'dide
la Biotecnelogla (entré envigQr"el-1'l' cl~,:E;fipti,e,r:n'l9re'de-,~oq"3~.f:0é'~i'CQfirmó el 24 de máyo. del
2000 'Y·10.ratificó I,el 2,) "ele agosto de 2 ():02), dei~~Qnl¡le~jQ'_'5'0bre;la,Biodiversidad Bíológíca
(entró 'eh vigor el 29_d~ 'diti~mDre de 1,993., México'Jse vihcl;llo·~L'llae'marzO' de 19'93.), la
Ley de Bioseguridad de'Organísj11ü$':'6;e-riétitar.nente:'t(1bd'iffeacl.o's'y"s'u'Reglamento, .erj'óiso de
que la irup're$'a desee ,ütil¡,z.~(_:Órgan'¡'ir.rlb's:-Gél\l~tiGar.n:~b.le-Modifkacr~5 (OGM} en los
procesos ~e }ratamient6 -d~,'s,u,elo.$:'co'Ófaminados-con-hidrocarburos 'V' materiales semejantes
a suelos c6r:Jtam:if1~doscon h'ig'rocarburos, deberá obtener etperruiso 'dé-liberaél.or1del' OGM
que emite esta-·(ÁGENCIA y presentar a esta Dirección General Ja~Autoriza;dóIl':sánitaria que
emite la SecretaH~ de Salud, lo anterior conforme a 1015 artítulos 11 fra-cáón' IH; 42 último

_ ~ i . _ - __~. , _ /. r ,

párrafo Y 91 fracciór» I,V. .de la Ley de Bioseg~l\idad de tos Organisrríés Genéticamente
Modificados; r fráédprLVII:", ee la Ley, deta ~Agerida -Nacional de g'éguridad',lndustrial Y de
Protección al Medio Am8Jértt:é·..d~1Sector Hidrocarburos. De 'rgtíal:tormadeberá presentar las
hojas de seguridad que ¡-nClu~a'~·la:~ta[acter.iz~rció~mOr~¿Úlár'.de.Ja:smismas Y demostrar que
cumple con las disposiciones vigentes qüe I'¡fsean '~plic~bleS:<

SEGUNDO. - La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferir los
derechos y obligaciones contenidas el] ésta; deberá solicitar por escrito la autorización de la
AGENCIA. ,,' . " . , ' '

'. .... - ¡
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DÉCIMO PRIMERO. - En casó de que '~equiel'a' ..retenér. temporalmente los suelos
contaminados con hidrocarburos en el área designada para la remediación, mientras se

'.. '

." '-~".

OCTAVO. -: D~.conformidad con-lo esta'bJ~~¡~6.:~q'el a:rt'f:~ul~,7 6',~~FF\~glam~nt6"d~ la Ley
General para .I~ 'Prevenciórr 'y "Gestió¡¡)),n,~~grar,de JO,$. ~esidu~is,...es.iresponsabiliqad 'de la
empresa, mantener vigente 1a;;·,'p,6Iizi/:el'éi'.s,egÚro,~,durar.lte;"la:'vige.nci'a.',,o,e lá" presente
Autorización y conservar las,pólizas contratadas afin de',QemdSÚa~~elcurnplirrtentc .. <,':

~.. '. - , I .~ JO , ,"" ~ :_' • ~.' • - - •

NOVENO.: - 'El destino .final .del suelo tratado en el' sitr¿, él .úh .lado d~I':~itio:,o 'fuera dé sitio
haya alcanzado los niveles' de_limpieza: ,es~~ble.~i·d.oslI~n, las" ~ormas'" Oficiales Mexicanas
aplicables o los establecidos en la Propuesta d:el''Prógrain~'de Rernediadórt, deberá realizarse
de conformidad con lo establecido por la.s,.~,~¡jt.o'ridades.cornpetentes, la Propuesta del
Programa de Rernediaciórr y" lo>-dispu.e~to>ei:{\,~J'art(cul~_.:'~49 fracciones V, VI Y Vll del
Reglamerito de la L~yGeneral para la PrevenCión y Gestión !,riregtai de.les Residuos, '

, , '\, " .~..
.. - ¡. , _., - " ",,, ..' ,

.. ",", o' " _ ".' .,'., _ ." -, • \.: • ': .' :~~':" "': , '; ."~,

DECIMO:'-·AI concluir ras acciones de rernediación con los'prccesosautorízados, deberá' dejar
el área libre :_pe'cualquier tipo: de-residuos.cadernás enel caso de las, procesos elasificados
como "a' un 'lado del sitio", deberá desalojar 'la infraestructura o-c:eldas de tratamiento
construidas, para .la realizaciÓfl' de.los procesos de tratamlento-asurnsmo deberárealizar los
trabajos necesarios-para conformar la topograña orlginal de] sitio-efectuar. el .levaritamiento
topográfico e interpretarlo en planos, dichos planos deberán-presentarse, 'en 'la Conclusión de
los Trabajos de RelT.l~diación,.de"acuerdo con lb establecido, en-el artículo 135 fracción y 136
fracciones I y 1Idel 'Reglamento de la Ley -Gen-er:al-para-IaPrevención y Gestión Integral de los
Residuos, . . ' , ,

SEXTO, - La empresa deberá llevar una Bitácora para cada sitio donde apliquen los procesos
de remediación autorizados, de conformidad-con 1.0-establecido en el artículo 71, fracción 111,
del Reglamento de la Ley General para'+aPrevención y Gestión Integral de los Residuos,

- , " l' (",
, . ,

SÉPTIMO. - La empresa deberá demostrar el cumplimiento del Programa de,capacitación del
personal involucrado en 'la remediación de__suelos contaminados, de conformidad con lo
establecido en el artículo ,50, fracción VI; deLRegfárñeiítt\~'(je'lá l~y .Gen~ral para [a Prevención
y Gestión lntegral.de los Residuos, ' " ',,:" ,'-;.,' '::' ',:.:"', ' ';.", ",.. ~ '. .
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. ,
DÉCIMO QUINTO.~~.~De cOQfor;nid~(fcOD lo establ~cido.erí:·~I'.:Artículo.5'6 último párrafo del
Reglamento de la LeY.:.G~.neral,parala Prevenció-n y Gestión Integral, delesResiduos, que señala
que se establecerán condíctones técnicas a.las autorlzacioaes quese expidan, a partir de la
evaluación de la información' y documentación presentada en .Ia solicitud, por lo que esta
DGGEERC determina que las actividedesaprobadas ,én la-·presente Autorización, estarán

'.
DÉCIMO SEGUNDÓ. - 'l~-s·:~residuos.·pél:igrp~'o,s.(561100$.:: "Irq'uidos:,:residuales. o 'Ii'~[viados)
generados en 10.5procesps,'-de-Üatam{ehtQ: 'a:útor.iz.~dQs~'-debefánmanejarse de' conformidad
con lo establecido en los artículos 40,' .,~~,: 4f'" 43,,_ .44<Y .45.' de, la '~ey General ..para la
Prevención y G.estión Integral de.los R~s·iqÚ,06, ' r' . o l.O· •• ' ~' :.' \ \. " ' -

./ ' . o''. "] . - --.: \ . ~
DÉCIMO oT~RCERb·.- No se·podrá mezclar, en ningurrapropcrción; suelo limpio; arena u otro
material' sirrnlar con los suelos corrtarninados.icon- ·e¡;.propósito espécíñco de redacir .la
concentración de. los' contaminantes, 'antes .ni durante los 'proeesos de tratamiento', "de
conformidad con -lo establecido e_nel ci'rtícU'lp é7, ofracción VIII de la' Ley General para la
Prevención y .Gestión Integral de ¡es Residuos y'~I"oart'Íc~ló10.6.fracción Ir del Reglamento de la
Ley General.para la:Pr:ev.enci_Ón,y'.Ges'tión[ntegr?(de'lesResiduos. '. .

DÉCIMotUARTO. r.o'e'CO~féTmi'dadco~"'~1artíc~~0:'~;~D':;;a~Ci6~,ui.d~l' Reglamento de la.Ley
General-para la Prevenciórt y Gestr6'n._.Ir.ltegralde-los Resi'dqos,.e·jmuestreo y la deterrninación
analítica He los parámetros regulados deberán realizarlos ,U.I1· laborátorloacreditado .ante la
Entidad Mexi:cana de Ati'editaciórfAC (E.M ,'A) --y aprobado porJa ·Procuraduría Federal de
Protección a;1.Ambiente (PRGFEPA), en tanto la ..A(;iENClA· no emita. mecanismos 'para la
aprobación de laboratorios. ~ ,.:~ . ' : .' . .'"

./, ... '_' ~_••• ' 1 ••• '

programa para su tratamiento por los procesos autorizados, deberá establecer las medidas y
acciones necesarias para evitar su liberaciórro migración a la atmósfera, suelo, subsuelo y
mantos acuíferos, así como las medidas de contención, en caso de condiciones climáticas
adversas, las cuales deberán .estar contenídas o 'señalauas en, la Propuesta del Programa de
Remediación en las que-participe la 'empresa para cada sitio, 'de conforrnidad a lo establecido
en el artículo 149 Jr-acG:ÍonI del Reglamento .de Ja=J.ey~G~lJeralpara la. Prevención y Gestión
Integral de los Residuos..' . : . . ." .', " '
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4. Durante·la ,e~cución delos Úabajos'-de ·~emedi-aÓ6~.;·t~·'er:Bpr-~'s:~.deberá ~na~ten~r en el
sitio del pr.QYecto_coplas 'simples de la 'presente', Autodz'ación, de los; 'permisos o
autorizaciones a 'que se refiere el TÉRMINO OCTMio; de las b-fQja~dé Datos de
Seguridad de.los 'insumes autorizados, y de la PÓJiz.a'de S-eguro,vigenteal momento de /

.. ~realizar los trabaros ríe' remediación, así como de los documentos que se-originen de esta Il/
Autorización para-efectos de.rrrostrarlas alá' autoridadcompetente que así lo requiera. !'. ." . .'~ . .... ::

1. Con objeto '0~:acreditar el curnplirnierito~e-la'.I~gisTac-ión_aplicable e~ la materia, al
concluir las. acciones de rernediación.en cada uno ~cie"105' sitios en' donde- Fa.empresa
realizó trabajos de. remediacióri :-y ·.·qlJe~·:se:" ejecutaton .·al-.amparo efe la presente
autorización, MYM ·CONSO·RCío,..,A'rv,tBIENT'A.LE.J.~qUSTRIA~; $:A. DE:'.GV" deberá
contar con 'el oficio resolutivo en abnlse, '5f= apruebe' la. Conclusión del Programa de
Rernediación. . ': r • ' .•, •. ' • ,,', \,' \, •. :, .' / .'

." :.' '.", '~'."" ,.' ~ ,.,-,- ,~::X.,;" _ ' -. ",'c", "'.

2. Dur.ante la ejecución de las acciones de rernediaciónpor- los-procesos autorizados.. la
empresa deberá cumplir con loestablecido 'en" la '~or-mativ~ad' vigente aplicable.' en
materia de rernediación -de suelosy lo -estabtecído en' la' Propuesta- del Programa :de
Remediación .autorizada por la'AGENCslA: ',"'.' : . '," .": " :'. ": ' .. ,,\~: ,':, - ':., ..1,::..,. ',', :

3. Ei muestreo ~;m~robatór'i~ ~i~iciar>~·:tiri~l)'dé':I,os sue:IO$',~O:[T-),'eti90's'a' tratkmienio: y de
las: -paredes:' y. tondo de donde' fueron .extí:aído~ "fo_s.:. suelos. contarninados. con
hidrocarburos para .~.u'tratarnientc, ~odrá.r~al_i;z-arsgpajo'J~supervisióndel personal de' la
Unidad de Supervisión, .Inspección .y Vigilancia .Industrial de la"AGENCIA, previa
solicitud de asistencia por escnto corr is días' hábiles dé ·al'ltidpildón-.··:- .

',", '-', • ,_,'" o" _ • J '" 0"

.'...:C;:ONDICI0NANTE'S TÉCNICAS '

sujetas a la descripción contenida en la misma, en la información complementaria presentada
por la empresa, así como conforme a las.siguientes:
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El incumplimiento '-.a: cualquiera de: los términos y condicionantes señalados en esta
Autorización será saricíonadoadrrunlstratívarnente .según lo establecido .por e~'artículo 112 de
la Ley General paia-laPrevehción y Gestión Integral de los Residuos,-sin perjuicio de la
responsabilidad penal que corresponda en Jos términos de-la.legislación penal que resulte
aplicable. "...,.. ..

, '

. \

S. Los insumos por utilizar durante los procesos de tratamiento son los enunciados en esta
autorización, de los cuales se,.:anexaron, .en su -rnornento. las Hojas de Datos de
Seguridad respectivas.

6. Los resultados ándlítico's, .cadenas de custodia y cr~m~togramás' de las muestras
tomadas durante.el Muestreo Final Cornprobatcrio deberán archivarse por un periodo de
3 años y deberán de estar a disposición en-._caso·,de'qu€sean requeri.dos por la Unidad
de Supervisión,' Inspección y Vigilqhéia .lndustriaí de" esta AGENCIA (aplica para
tratamientos fuera. del sitiQ·conta~m·i!lado,)'.. , . ,'" ~..,'

~ ~.".' I _ _ '. • '

, :~ .' .' " " • '"1. .\ " ,. • - 1 " • \ •

DÉCIMO SEXTO~- Las solicitudes' de lT]~d¡ficacló.rl':,~IO'~aqü¡aut.o~iz'adPdeberán realizarse en
apego a lo establecido en los artículos ..~i9~:6O :0/ 61 del Reglarne:ntd"de [a ..L,eyGeneral para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.' . . . .:.... '., - ~ '. .

. I '.. _ ".' -

DÉCIMO ·SEPTIMO.- Cuando la empresa sea deSign·~~·a.'~~mo R'~'spOFj'~abieTécnico:- de la
rernedlación '0 sea subcontratada por' Un tercero,' pa:r<?la aplicación delos procesos de
tratamiento .aquí .ál.{torizados:·en sitios con~amin~dQ~'derivados de una emergencia Q pasivo
ambiental, deberá Qotifjcarlo' a~1:~,~::JlÍi.Qa.&,~e_Sí:Jpervi'si6n,ln~pecci6n Y'Vi&ilianc:iaIndustriéll
de la AGENCIA, antes <;lela"ejecución defos 'trab'ajo$. de remepiqc;ión, informando la ubkación
exactadel sitio, y deberá dar cumplimientoa lo establecidóenla presente Autorización. ".

~ - . ' _' . - . , ',' . ',. -
''', - '. \ . , -

Las violadonesa los preceptos establecidos en"la presente "Auto'Húción .serán sujetas a las
sanciones adriúnistrativas y .penales establecidas en" ta L'ey General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos ~y;su R~gldm~'(í1to,dSÍ' como. el.'Codigo Penal en materia
federal. '. _- . ~ ',' '.. " ....' ." .
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j.
k,

i.

h,

g.

f.

c.
d,
e.

b,

..... .. •• \ -', '. ..... t

Llevar. a cabe actividades de rerTiled,iación-,siri"coiltai·~éQ.l\daautorización de la Propuesta
del ProgFaAi~ .de: Remediación ~esp'~~!fi~.o.;.p:a.~a'e!" ,évE::ntd particular aé q.tH:' 's'€ trate. a
menos que se trate de una e(l1lNgencia atnbiental, 'en,:cuvo .caso-deberá contar con dicha
autorizaciórrantes de rea]t~~r'el muestreo 'final comprobatorto. ' -r , '

Aplicar 'tecnologías 0- procesos -de -reme,dia'ción' dtstintQs, a~:IQS~.aquí expresamente
autorizados. ..:, ,,'''>';'' .. "'.,'.,:~ ; "::'", \: ~... ;', n

Utili~ar. insumas distintos a los autorizados.' .' ,', ., ~:' , .'\. " , " '
Utilizar métodos-de dilución de'suelos conta'r;nimido:s'pb'r cualquier'medlo.""
Disponer los suelos tratados' de manera 'pisiint~ '¡:l .Ia 'aut,9riz.a'da·.o en siiiós. no
autorizados. , .. ~:..'M.- ",' /" "o\, ~ ~ '.'\ >\.~ ,.1 !\.~~. " - .' " .'

Dar. un manejo "fhadecuadn," di·fere~te",a '1:0" 'estab,lecido en la Le}:" General par.a la
PrevenciónvGestión lntegral de' los ;:Re.siii,uos"y. su ,Re'gJame'nto.~ los residuos .que se
generen en los prQ6eSOSde;remedi.~cii3n'(r~x¡Yiados. e:nyases.:embalafes. estopas. aceites
gastados. etcétera). '. ' ., ' . _", ,,:-:,.', :."',~.~'. -. .,' '. ¿.
Dej'a'E.;éh el sitio r:.emediadC5V ,el') el-predio utilizadó 'l9:ára:'eHb' {en"tcatamie,ntos realizados
a cm lado del sities.residuos de, cualquiertipo, unavez q'ue hayan concluido los.trabajos
de rernediación. _. -, - ',' ,'_ .. -' .. .. '~ ._' .
Utilizar '..·empresas' ~de.transporte Cjue' A:0' -curnplan con los -~equer'imientos legales,
reglamentarios y norrnativezpara larealización d:e,:éstá:actlvitfatLo bien cuvosvehkulos
y operarios,_¡'ncumplarl' losrequeñrnleritos técnicos.idocurnentales y de capadtáción que
resultennecesarios para el traslado de suelos contaminados. '
Construir la celda de tratamiento en contravencíón a Jo establecido .en la presente
autorización, .: ~."" ,:,. - '. ..' -, '-.. '._' ~
Alquilar la auto'r¡za~jpn.'~'uEltercero ..pa~? realízarla p(e~t~c.í6n·de,:s,~rvicios. "7
No contar con póliza. de. 'seguro yigente',' y:' .por -los ,.montos que garanticen
financi~~amente, cualquier contingencia díirante la remeciación ? durante el desarrollo de D
las actividades vinculadas como el transporte-de 'suelos contaminados. ~

a.

. .. ,/ ..Queda estrictamente prohibido: ,'o •

Lo amparado en esta Autorización. en caso de que contravenga el resultado de la visita de
inspección de la AGENCIA o cualquier. cambto en la legisl.ación ambiental aplicable. quedará
sujeto a las modificaciones que conforme a derecho proceda. .. '
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+

DÉCIMO '~OV~NO. - De conformidad COl') -,elartículb 7-2 'y 7.~3'del Re-glaniento de la LGPGIR,
deberá presentae la Cédula- de Operación A'nu-a~(COA); dicha .Cédula únicamente deberá
reportar infounacion que segenere únicamente er:)'l~s:inst¡3:la-eióÁe-s·"f.ijas,con ía'rnetodologla
de tratamiento, por .Oxidadónqulmica fuera del. sítio.. La información del contenido de las
COA 's deberá' "estar' disponible para_su verificaciÓn por parte:" d'e la Unidad de Supervisión,
Inspección y Vlgllancla Industrial dé"esta AGEN~+A.-_--'- ' - ', #
Esta Autorización se otcirg~ sin perjuicio de las. autorizadoties-perrnisos y licencias que ~
requieran para la realización d'e-stls_actividá.des"ya seadel ámbito-federaf estatal o municipal.

- . -

,.. "....., '.

. "

DÉCIMO OCT AVQ. - 'Esta' Autorización se otqrga' considerando que la responsabilidad. del
manejo, y disposición final de los-suelos o.materiales -'contaminados corresponde a quien los
genera ya las ernpresas.autoreadas para su manejo, Y deberán realizarse en estricto apego a
la Ley General para 'la Prevención .y Gestión íntegralde, los J~,-esiduosy su Reglamento ,y a las
Normas 'Oflctales Méxicar]as v-otras disposiciones legales ~plic;a-bl~,s.enlamateria. _, .

• ... . • r ~_. ..: .',

'\, . ,'_-' :

1. No llevar bitácora en los términos de los artículos 71 fracción 111, 75 fracción IV, 90
párrafo segundo del Reglamento .de la"Ley,General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos o bien cuando' los datos asentados en' la misma sean falsos o no
correspondan con la realidad. ' I

m. Llevar a cabo el muestree.inicial y final de los suelos 'con .un laboratorio que no esté
acreditado en: los "términos de la L,e-y_Federal sobre Metrología .y Normalización y
aprobado por la PROFEPA, ~n' tanto- la AGENqA .no emita mecanismos para la
aprobación-de laboratorios. - ',_ " ",-_',',: '-:, " "

n. Que en el sitio donde serealizan Ibs'Ú;;¡'Qajo:s,n,o'sé te.hga,cop;¡_~sde las hojas de datos de
seguridad, de los prOdUCEQS o insÚmos' 'au~.Oriíado:s;';dé la, p,6Iiz;a,de seguro-vigente y
suficiente; -.'1 de la autenzadón de: la Propuesta qel Pro'grama ,de, Remediaci(>n vigentes
que amparen las actividades de rern~diaci6h:,de"ql;1ése:'trate.\A'sí'com,Q'el oficie donde se

" .,.... . . .\ ' , .
designe a M~M CONSORCIO"'AMBIENl"AL -[ :IND,USJRIAL, S.A'. DE C.V., 'como
responsable técnico de la rerrrediación por: 'parte del.responsable de la contaminación
(cuando aplique). " .' ' "
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Bitácora: 09/H6A0133'/.08/18 Folio:010657'/09/1,8
, "

Ing.l,o.sé Luis Jefe,de-=i;i'Unídad de Stlpe'rvíSi6n, lii~'pe€cióii y,Vigilancia lhdustriál-de-la ).SE/I,
jase. . !. • .~

Líe. Moyao, Jefe de lá l)nidad'de Asumes JLJrJdicesde la AS~A..alfq~d,Q,efe¡I¡¡na@a~ea,gob,mx
Mtro, Ulises Cardona Torres, Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises,cardona@asea:,geb,mx

/
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1 ' '. • ~.: • .t:
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"
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" ,

" .,~" y"

:.; v.:

VIGÉSIMO PRIMERO.,-'Notifíquese'lá presente resolución a la C. Adlemy Mendoza Saldaña,
Representante Legal-de Ta:empresa MYM CQNSOR<;iO AMalENT AL (INDUSTRIAL, S.A. DE
C.V., personalmente deconformidadcon ~I artícu~~'-'3'5~.Y':dern.,ásrelativosv ~pliGables de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo. -. ': " . '

~ ~.
"

.::-'" : -, :" I -:'. ' ••

NDO. -', téñga;s€._por.: aÜ~oF.f:zadry'para'Qfr, .'\j' recibir notifkaciones a .la C.
, JUhdamentó' en ,el artículo'-',I.9 'de 19 Ley Federal. de.. ,,~. " " ,,' ..

VIGÉSIMO, - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta la C.
Adlemy Mendoza Saldaña en su carácter de representante legal de la empresa MYM
CONSORCIO AMBIENTAL E INDU.STRIAL, S.A. DEcv:
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